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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificar el artículo 4 de la Resolución 
Ministerial N° 01-2020-MINAM, a fin de precisar los 
alcances del literal c) del numeral 4.1 de acuerdo al 
siguiente detalle:

“(…)
c) Aprobar el reconocimiento de deuda, en aquellos 

supuestos en las que se establezca que concurren 
los elementos necesarios para la configuración del 
enriquecimiento sin causa; los créditos devengados; y 
la devolución de recursos”.

Artículo 2.- Disponer que en la ejecución de la 
delegación prevista en el artículo 1 de la presente resolución 
ministerial, bajo responsabilidad, se remitan los actuados 
a la Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario del Ministerio 
del Ambiente, para el deslinde de responsabilidades a las 
que hubiera lugar.

Artículo 3.- Copia de la presente resolución ministerial 
se remite a la Oficina General de Administración y a la 
Oficina de Abastecimiento.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la misma 
fecha de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KIRLA EChEGARAy ALFARO
Ministra del Ambiente

1875479-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia de Directora II de la 
Dirección de Asistencia Técnica y Promoción 
de Servicios de la Dirección General Contra 
la Violencia de Género del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 150-2020-MIMP

Lima, 3 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 238-
2019-MIMP se designó a la señora SILVIA ELIZABETh 
ROMERO BORDA en el cargo de Directora II de la 
Dirección de Asistencia Técnica y Promoción de Servicios 
de la Dirección General Contra la Violencia de Género del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia al 
citado cargo, la que resulta pertinente aceptar; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora SILVIA ELIZABETh ROMERO BORDA al cargo 
de Directora II de la Dirección de Asistencia Técnica y 
Promoción de Servicios de la Dirección General Contra 
la Violencia de Género del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1875402-1

Designan Director II de la Dirección 
de Protección Especial de la Dirección 
General de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 151-2020-MIMP

Lima, 3 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 230-2019-
MIMP se designó al señor OSCAR ANDRES ALVA ARIAS 
en el cargo de confianza de Director II de la Dirección 
de Protección Especial de la Dirección General de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1297, Decreto Legislativo para 
la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos y modificatorias; 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2018-MIMP; en el Decreto Legislativo N° 1098, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y modificatoria; en su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
OSCAR ANDRES ALVA ARIAS al cargo de confianza 
de Director II de la Dirección de Protección Especial de 
la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JhON EDILBERTO 
GAMARRA ARELLANO en el cargo de confianza de 
Director II de la Dirección de Protección Especial de la 
Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1875402-2
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